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sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director, Ignacio Pozuelo 
Meño. 
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de Estadística de Andalucía, para la prórroga de dos be-
cas de formación e investigación en el área de la estadís-
tica pública correspondientes a la convocatoria de 2008.

Mediante la Orden de 20 de agosto de 2008, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda (BOJA núm. 169, de 26 de agosto), 
se convocaron 17 becas de formación e investigación en el área 
de la estadística pública para el ejercicio 2008, cuya concesión 
correspondía al Instituto de Estadística de Andalucía.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la referida 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 20 de 
agosto de 2008, por la que se establecen las normas regula-
doras de la concesión de becas de formación e investigación 
por el Instituto de Estadística de Andalucía y se convocan be-
cas para el ejercicio 2008.

Por Resolución de 27 de noviembre de 2008, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, se adjudicaron 17 becas de 
formación e investigación por un período de duración de seis 
meses, incorporándose de ellas 15 personas al Sistema Esta-
dístico de Andalucía. Con posterioridad, y en virtud de la Re-
solución de 12 de febrero de 2009, del Instituto de Estadística 
de Andalucía, se adjudicaron dos nuevas becas de formación e 
investigación por igual período de seis meses, a contar desde 
el 13 de febrero de 2009 al 12 de agosto de 2009, conforme 
se establece en el art. 11.2 de la mencionada Orden. 

Durante dicho período se produce la renuncia de Inma-
culada Herrera Delgado a la beca de formación, siendo susti-
tuida por Jaime Oliver Martínez en virtud de la Resolución de 5 
de febrero de 2010, del Instituto de Estadística de Andalucía, 
por el período comprendido entre el 8 de febrero y el 19 de 
junio de 2010.

Teniendo en cuenta las memorias realizadas por los dos 
becarios de formación e investigación y el informe favorable 
del Servicio de Estudios, Síntesis y Métodos Estadísticos y ha-
bida cuenta de las disponibilidades presupuestarias del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan 
los gastos de las anualidades futuras y el art. 5.2 de la Orden 
reguladora de dichas becas,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas adjudicadas 
mediante las Resoluciones de 12 de febrero de 2009 y de 5 
de febrero de 2010 citadas, por un período de ocho meses, a 
las personas beneficiarias siguientes: 

BECARIO DE INVESTIGACIÓN
Espigares Nayach, Javier 75.878.664-P

BECARIO DE FORMACIÓN
Oliver Martínez, Jaime 45.583.163-S

Segundo. Las fechas de inicio y final del disfrute de esta 
prórroga son 13 de junio de 2010 y 12 de febrero de 2011, 
respectivamente, para la beca de Javier Espigares Nayach.

Las fechas de inicio y final del disfrute de esta prórroga 
son 20 de junio de 2010 y 19 de febrero de 2011, respectiva-
mente, para la beca de Jaime Oliver Martínez.
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de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica una 
beca de formación en el área de la estadística pública 
en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2008 del 
Instituto de Estadística de Andalucía se adjudicaron 9 becas 
de formación y 8 de investigación en el área de la Estadís-
tica Pública correspondientes a la convocatoria establecida en 
la Disposición Adicional Única de la Orden de 20 de agosto
de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA 
núm. 169, de 26 de agosto), incorporándose 15 personas al 
Sistema Estadístico de Andalucía. Esta convocatoria se rige 
por lo dispuesto en la referida Orden por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de becas de formación 
e investigación por el Instituto de Estadística de Andalucía.

Con posterioridad y en virtud de la Resolución de 12 de 
febrero de 2009, fueron adjudicadas una beca de formación y 
otra de investigación a Inmaculada Herrera Delgado y a Javier 
Espigares Nayach, respectivamente.

Las referidas becas fueron prorrogadas por un período de 
diez meses mediante Resolución de 16 de julio de 2009, del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

Tras renunciar a la beca Inmaculada Herrera Delgado, 
esta fue sustituida por la persona candidata siguiente en la 
relación ordenada elaborada por la Comisión de Selección, 
Jaime Oliver Martínez, quien a su vez renuncia a la beca ad-
judicada mediante Resolución de 5 de febrero de 2010, del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de 
Selección celebrada el día 24 de noviembre de 2008, la per-
sona candidata siguiente para la titulación correspondiente:

- Licenciatura en Economía, es doña Brígida Delgado Ga-
llardo, con DNI 31.702.856-R, tras las renuncias de:

Doña M.ª Salud Martínez García, con DNI núm. 
48.809.059-T.

Doña Rocío Hernández Rosa, con DNI núm. 77.801.554-Y.

Tercero. La asignación mensual de las becas objeto de 
esta prórroga será de 1.249,68 €/mes para la beca de forma-
ción y de 1.356,60 €/mes para la de investigación, una vez 
revisada la cuantía inicial de la beca, según lo previsto en el 
artículo 4.3 de la Orden de 20 de agosto de 2008, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión de be-
cas de formación e investigación por el Instituto de Estadística 
de Andalucía.

Cuarto. Notifíquese esta Resolución a las personas inte-
resadas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2010.- El Director, Ignacio Pozuelo 
Meño. 


